
            REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  
Radicado: 110014003016 2024 00108 00  
Demandante: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  
Demandado: DUBER HERNEY MUNOZ FERNANDEZ. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
 
REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días, aclare el primer apellido del demandado, [MUÑOZ ≠ 

MUNOZ], atendiendo los documentos aportados con la solicitud y el informe 
secretarial del 12 de marzo de 2024, visible en el documento 007 pdf del 
expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
                               JUEZ 
 
 

 

 

 
1 Dto pdf 08 exp dig.  
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